


- a 

PAG. NQ 3864 SIALTA, 18 DE O~C~TUBAE DIE icng BOLETIN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 
..... 

Texío no mayor de Por cada 
200 palabras hiblicacbóa Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250.,- $ 90,- ,, ,, 
$ 4.250.,- $ 90,- ,, 9, 

$ 3.000.,- $ 90,- ,, ,, 
$ 7.200:,- $ 1202- ,, ,, 
$ 8.000.,- $ 140,- ,, $9 

$ 4.250:,- 8 90,- m 9, 

$ 3.000, $ 90,- 
$ 10.500,,- la página, más un adicional dr 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares suleltos: 

a) Anual $ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

b) Semestral $ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo - a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómpuito se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

b -Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, g, &, 1/2, se considerarán conio 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su pulblicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publiciidad. 

Estarán ext;,,>as de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 

S U M A R I O  

SeccP6n ADMINISTRATIVA 
LEY Fecha de DESCRIPCION 

Promulgación 

No 5463 2-10-79 Declarar de utilidad pública y sujetas a expropiación 
de fracciones de inmuebles de mayor extensión ubi- 
cados en el Dpto. de Rosario de Lerma, Partido de 
Campo Quijano ................................. 3186'6 

D E C R E T O  
M. de B. Social No 1323 del 8-10-79 -Aprobar las estructuras orgánicas y funcionales, 

misiones v funciones de diversas de~endeilcias 
........ ................ M. de B: Social .'. 5867 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Economía No 1319 
Y 1 

del 4-10-79 - Queda asumido por parte cle su titular el man- 
............. do Gubernativo de la wvincipa 3874 

del 5-10-79 - C&nisionar a la licenciadcr Estela!! del Carmen 
................. . . . .  ....... Vázquez .$. .:l. 3874 
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P5g. 
M. de B. Social N? 1320 del 5-10-79 -Prorrogar la pensión graciable otorgada a la Srs. 

María Dolores Retamozo de Valdiviezo . . . . . . . 3874 
M. de Economía N? 1321 del 8-10-79 - Aprobar el contrato de locación de servicios pro- 

fesionales celebrado entre el Sr. Ministro de 
Economía y el Ing. Agr. Ennio Pedro Pontussi. 3874 

M. de Economía N? 1322 del 8-10-79 -Designar al Ing. Ennio Pedro Pontussi, Asesor 
del Ministro de Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3874 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
M. de. Gobierno N? 395 del 4- 9-79 - Disponer el traslado de la Srta. Elsa Alicia Geipel. 3874 
M. de Gobierno No 412 del 12- 9-79 -Liberar de responsabilidad a la Sra. María Eu- 

genia Meossi de Luna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3874 
M. de Gobierno N? 435 del 27- 9-79 - Modificar el destino de la partida de $ 60.000.000 

dispuesta por resolución No 549/78 a favor de 
la Municipalidad de Profesor Salvador Mazza . . 3875 

M. de Economía N? 605 del 27- 9-79 -Aprobar la Resol. N? 13.691/79 dictada por la 
Administración General de Aguas de Salta . . . . 31875 

M. de Economía No 621 del 3-10-79 -Aprobar la Resol. No 013/79 dictada por la Di- 
rección de Arquitectura de la provincia . . . . . . 3875 

S. C. de la Gob. N? 275 del 2-10-79 -Conceder licencia con goce de haberes a la Srta. 
Lucía del Valle Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3876' 

EDICTOS DE MINAS 
No 35841 - Felipa Morales de Lafuente, Expte. No 10.488-M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3876 
N? 35840 - María H. Casilla Lafuente, Expte. N? 10.485-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3876 
No 35839 - María H. Casilla Lafuente, Expte. No 10.481-C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3876 

LICITACION PUBLICA 

NO 35905 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 5/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3876 
N? 35893 - Consejo Nacional de Educación Técnica, Lic. N? 1341 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3877 

EDICTOS CONCF,SION DE AGUA PUBLICA 

N? 35812 - Hugo Osvaldo Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3877 
N'? 35811 - Dante Ariel Giadone y Horacio Jorge Costa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3877 
No 35809 - Daniela Medina de Morales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38Z7 

CITACION ADMINISTRATIVA 

N? 35899 - Enrique Gordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38781 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIQS 

No 35930 - Salomón Cándido Toscano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N3 35927 - Gualberto Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35923 - Basilia Ríos de Mamaní y Celia o Delia Mamaní de Arroyo . . . . . . . . . . . . . 
N? 35922 - Elio Genaro Gerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 35891 - Elda Rosa Viscarra de Patti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES JUDICIALES 
N? 35928 - Por Martín M. Díaz, Juicio: Expte. No 50.504/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 35926 - Por Martín M. Díaz, Juicio: Expte. No 23.782/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 35919 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 23637/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35918 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N* 23640/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35917 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N* 23757/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 35907 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte. No 32813/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35906 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No 15397/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35901 - Por José A. Zapia, Juicio: Expte. No 1335/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCURSO PREVENTNO 
No 35878 - Martínez Baldomero Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
POSESION VEINTERAL * 

b No 35929 - Petrona M. d e  Matorras . . . . . . . . . . . * .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35760 - Raimunda entolina López de Gauna y otro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sección COMERCIAIL PQ~. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

N? 35924 - R. García Petruzzi S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3880 

TRANSFERENCU DE NEEGOCIO 

No 35886 - Tenby ........................................................... 3882 

Seccibn A V 1 S O S 
ASAMBLEAS 

N'? 35925 - Asociación Bioquímica de Salta, para el día 30-10-79 ................... 3882 
No 35921 - Iglesia Evangélica Bautista de Campo Quijano, para el día 21-10-79 ...... 3882 
N? 35909 - Agrosalta Cooperativa de Seguros Ltda., para el día 31-10-79 ............. 3882 

FE DE ERRATA 

No 35932 - De la edición No 10.826 ........................................... 3883 

RECAUDACION 

No 35931 - Del día 15-10-79 .................................................. 3883 

Sección 

LEY 

ADMINISTRATIVA 

Ira Salta, 2 de octubre de 1979 
LEY N? 5463 

Ministerio de Economía 
Expte. N9 34-83650/77. 

VISTO las actuaciones del expediente No 34- 
83650/77 y en ejercicio de las facultades legis- 
lativas conferidas por la Junta Militar en el Ar- 
ticulo lo, Inciso 4 .4 .2 .  de la Instrucción No 1/77, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  
Artículo lo - Decláranse de utilidad pública y 

sujetas a expropiación las fracciones de los in- 
muebles de mayor extensión ubicados en el De- 
partamento de Rosario de Lerma, Partido de 
Campo Quijano, cuyos catastros, superficies afec- 
tadas y dominio, se consignan en la planilla 
anexa que forma parte de la presente ley. 

Art. 29 - Déjase establecido que obtenida la 
titularidad por la provincia de las fracciones ob- 
jeto de la expropiación, las mismas serán afec- 
tadas para la Administración General de Aguas 
de Salta, con destino a la realización de trabajos 
complementarios del Embalse "Las Lomitas". 

Art. 30 - Facúltase a Fiscalía de Gobierno 
a promover las actuaciones judiciales de expro. 
piación de los bienes citados en el artículo 19, 
con arreglo a las disposiciones de la Ley No 4272 
y a los valores fiscales pertinentes incrementa- 
dos en un 30%, qde se cpnsignan en la planilla 
a que se refiere el artículo lo. 

Art. 40 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de la presente ley, se imputará a Juris- 

I ' '. .8 

dicción 2, Unidad de Organización 8, Finalidad 
1, Función 90, Sección 4, Sector 5, Partida Prin- 
cipal 10, ''Bienles de Capital", del Ejercicio vi- 
gente. 

Art. 50 - Téngase por ley de la provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Falloni - Miilier - Solá Figueroa - 
Alvarado 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 10 

Catastro No 8.053 - Anulado, rige actualmente el 
Catastro No 8.501 

Superficie afectada según plano NQ 
733: 2 has. 0.110,78 m2, V.F. $ 104.576 
30 % $ 31.372 

$ 135.948 
Catastro No 5.9167 - Anulado, rige actualmente el 
Catastro No 8.524 

Superficie afectada según plano No 
733: 4.167,47 1m2, V.F. $ 500.096 
30 % $ 150.028 

$ 650.124 
Catastro No 58;8 

Superficie afectada según plano No 
733: 774,43 m2. V.F. $ 92.931 
30 % 

* t $ 27.879 
8 * 

1i $ 120.810 
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